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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o Noviem

bre de 1837.) ----

Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíale s 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Ab. il

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 
Por ur número suelto . . ,. .. 
Anunciospara suscriptores, 11 nea. 
dopara los que no lo son . .

de 1839.)
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0<*25 »
0‘10 »
0‘25 » ¡

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL. Lo que comunico á V. 8. para su 1 por las enfermedades que se expresan, 
conocimiento, y á los efectos que de-' las resoluciones comprendidas t- ... 
termina la disposición 4.a de la orden 1 siguiente recopilación:

en la

de este Centro de 24 de Abril de 1875
pr e s id e n c ia

d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 19 Mayo)

(Gaceta del 25). _
Dios guarde á V. S. muchos años.

—Madrid 14 de Junio de 1887.—A 
os Gobernadores de las provincias 
narítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Núm. 1933 
etiiM CM ti la wrátia 

DE LAS BALEARES

Negociado 2.°—Sanidad. En 
ceta de Madrid, correspondiente al 18 
del actual se hallan insertas las si
guientes.

CIRCULARES.

Resultando de las noticias sanita
rias recibidas en este Centro que la 
epidemia de cólera morbo asiático lia 
desaparecido de la República del 1 a- 
raguay,

Visto el art. 40 de la ley del ramo, 
y los párrafos segundo y tercero, 
regla 2/ de la Real órden de 17 de 
Mayo de 1880;

Esta Dirección general ha acordado 
derogar la órden de 29 de Diciembre 
del año último, que declaró sucias las 
procedencias de dicha República.

En su virtud, quedan declaradas 
limpias las procedencias del Paraguay, 
siempre que reunan las condiciones 
exigidas por el art. 30 de la ley del 
tamo, teniendo en cuenta las prescrip
ciones de la Real órden de 30 de No- 
tiemble de 1872, y órden de esta Di
rección general de la misma fecha 
faceta del 8 de Diciembre.)

Resultando de las noticias sanita
rias recibidas en este Gentío que la 
epidemia de cólera morbo asiático ha 
desaparecido de la ciudad de Valpa
raíso (Chile):

Visto el art. 40 de la ley del ramo 
y los párrafos segundo y tercero, 
regla 2.a, de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1880;

Ésta Dirección general ha acordado 
derogar la órden de 15 de Marzo ulti
mo en la parte que se refiere á dicha 
población, pero quedando subsistente 
con respecto á los demás puntos de 
aquella República. ,

En su virtud, se declaran limpias 
las procedencias de Valparaíso, siem
pre que reunan las condiciones exigi
das por el artículo 30 de la ley del 
ramo, teniendo en cuenta las presenp- 
ciones de la Real órden de 30 de No
viembre de 1872 y órden de esta Di
rección general de la misma fecha 
(Gaceta del 3 de Diciembre.)

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y á loo efectos que de
termina la disposición 4.a de la órden 
de esto Centro de 24 de Abril de 1875 
(Gaceta del 25).

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1887.—El 
Director general, Teodoro Baró—A 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandante ge
neral de Ceuta.,

Actualmente se hallan en vigor, con 
arreglo á las órdenes que se citan y

CUARENTENAS DE RIGOR 

Europa.
Puerto,s del Danubio.—Cólera: or

den de 24 de Setiembre último (Gace
ta del 25).

Asia.
Imperio de China, menos Emuy, 

declarado limpio el 16 de Abril de 
1886 (Gaceto del 17.—Cólera: órden 
de 13 de Setiembre de 1883 (Gaceta 
del 14).

Indostán.—Cólera: órden de 21 de 
Abril de 1884 (Gaceta del 22).

Golfo Pérsico.—Peste levantina: 
órden de 14 de Mayo de 1884 (Gaceta 
del 17). t _

Mindanao, Filipinas (España).— 
Cólera: órden de 20 de Mayo de 1884 
(Gaceta del 25). .

Saigón, Cochnchina (Francia).— 
Cólera: órden de 28 de Mayo de 1884 
(Gaceta del 2 de Junio).

América.
Venezuela y Estados Unidos de 

Colombia.—Fiebre amarilla: órden de 
20 de Febrero de 1880 (Gaceta, del 
23), menos Güiria, declarado limpio 
en 3 de Julio del año último (Gaceta 
del 6). .

Rosario (República Argentina).— 
Cólera: órden de 14 de Noviembre de 
1886 (Gaceta del 14).

República de Chile, menos Valpa
raíso, declarado limpio por órden de 
esta fecha.—Colera; órden de 15 de 
Marzo último (Gaceta del 17).

Guayaquil (Escuador).-Fiebre ama
rilla: órden de 12 de Marzo último 
(Gaceta del 13).

Cayo Hueso (Estados Unidos).— 
Fiebre amarilla: órden de 25 de Mayo 
último (Gacela del 27),

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad del territorio de su mando, 
debiendo publicai esta disposición en

el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 15 de Junio de 1887.—El Di- 
recctor general, Teodoro Baló.—A 
os Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandante ge* 
neral de Ceuta.

Y he dispuesto su inserción en este 
jeriódicó oficial para los efectos con
siguientes.

Palma 21 Junio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1936
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y REÑIAS

Negociado de "Estadística.—Circular* 
—Como ampliación á mi comunica
ción del dia 15 del corriente, encargo 
á los Señores Alcaldes de la provin
cia, el cumplimiento de lo que en la 
misma les previene, cuyo trabajo ha 
de formarse bajo la responsabilidad 
de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales; ir sellados con el de ¡a Alcaldia, 
autorizados por el Alcalde y por un in
dividuo de la Junta en representación 
de la misma y por el Secretario del 
Ayuntamiento.

Del reconocido celo de los Seño
res Alcaldes espera esta Administra
ción el mas puntual cumplimiento de 
este servicio, cuya importancia es 
por demas encarecer, por ser de no
toria utilidad el llevar á efecto dicho 
trabajo en el plazo señalado.

Palma 21 de Junio de 1887.—El 
Adm'mibtrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

M.C.D. 2022



Núm. 19,57 Num. 1941
ALCALDIA DE PALMA

No habiendo producido efecto la 
subasta anunciada en el número 
3,174 del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia correspondiente al Jueves 
nueve de este mes, para el servicio 
de suministro de nieve para los en
fermos de este Distrito municipal; se 
anuncia al público que dicha subasta 
tendrá lugar de nuevo el lunes dia 
27 del actual á las doce de su" tarde,

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX. i 
Terminado el repartimiento de i a ■

Una salina situada al Norte de la 
Isla de Formentera, partido judicial 
de Ibiza y término de San José com-
puesta de cinco estanques separa
das por calzadas formando en junto

contribución de inmuebles, cultivo y ‘ ve¡n.e y cuatro hectáreas ochenta y 
ganadería de esta villa currespondien- ; - ■ - -i: ’ --
te al próximo año económico de la87 ' 
á 88, se hace saber á los contribu-

dos áreas diez y nueve centiáreas 
cincuenta decímetros cuadrados; de

bajo el mismo tipo 
insertas en el referido 
cial.

Palma 21 Junio de 
calde, Miguel Liado.

y condiciones 
ofi-periódico

1887.—El Al-

yentes interesados en el mismo que 
á efectos de reclamación por inclu
sión indebida ó mala aplicación del 
tanto por ciento estará espuesto de 
manifiesto ai público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
cuatro di as, contados desde el al que 
se inserte este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, trascurrido 
dicho plazo*ninguna será atendida.

Fornalutx 18 de Junio de 1887.—•
Juan Estades, Alcalde.—P. A. 
A.y J. P., Juan Vicens, Srio.

del

Núm. 1938
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

El repartimiento de la contribu’ 
clon de inmuebles, cultivo v ganade 
ria de este pueblo correspondiente a* 
próximo año económico de 1887 á 
■88, estará expuesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de cuatro dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á fin 
de que en el término señalado, pre
senten los contribuyentes las recla
maciones que estimen oportunas.

Porreras 20 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Gaspar Barceló.—P. A. del 
A. y J. P., Francisco Moría, Srio.

Núm. i 942
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa correspon
diente al año económico de 1887 á88. 
permanecerá espuesto de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias á efectos 
de reclamación, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lloseta 18 Junio de 1887.—El 
Alcalde, Bartolomé Benaasár.—P.
A. del 
Srio.

A.yJ. P., Bartolomé Col),

Núm 1939. Núm. 1943
AYUNTAMIENTO DE MURO.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al pró
ximo año económico de 1887-88 es
tará de manifiesto en la casa consis
torial de esta villa ó efectos de recla
mación, por espacio de cuatro días 
á contar desde ¡a inserción de este 
anuncio on el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Muro 20 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Rafael Serra.—Francisco 
Compomar, Srio.

AYUNTAMIENTO 
de Santa Eugenia. 

Terminado el repartimiento

bosque y arenal de estencion ciento 
cuarenta y cuatro hectáreas quince 
centiáres y cincuenta decimetros 
cuadrados; de la casa de la. revista 
con su almacén bajos y primer piso 
que ocupa un espacio de ciento 
veinte v un metro y catorce decime- 
tros cuadrados; y la casa del carga
dero que ocupa ciento tres metros 
cuadrados y diez y nueve decime
tros; linda por Norte y Este con el 
mar, por Sur con tierras de Fran
cisco Garcia y por Oeste con el mar 
y con tierras del repetido Garcia: 
justipreciada en ciento doce mil tres
cientas cincuenta pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto hacer pago de las 
referidas responsabilidades de capi
tal, intereses y costas: que el rema
te tendrá lugar en este Juzgado el 
dia veinte Julio próximo á las once 
de su mañana, con rebaja del vein
te y cinco por ciento del justiprecio 
de los indicados bienes; que todo 
postor deberá consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sir
viendo de pago á cuenta al en que 
se le hubiese adjudicado y devuelto 
á los demás: que los gastos de su
basta y remate serán de cargo del 
comprador debiendo hacer presente 
que los títulos de propiedad de la 
citada finca estarán de manifiesto 
en la Escribanía á fin de poderlos 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta.
" Palma diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael Garcia.—Ante mi, 
Antonio Cañéllas.

de
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al próximo ejer
cicio económico de 1887 á 1888, es
tará de manifiesto al público en esta, 
casa consistorial á efectos de reclama
ción por término de cuatro dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Santa Eugenia, 19 de Junio de 
1887.—El Alcalde, Mateo Homar.—

Núm. 1943

Núm, 1940
AYUNTAMIENTO DE ESCORCa .

El reparto de la contribución de 
consumos, cereales y sal correspon
diente al año económico de 1887 á 88 
estará de manifiesto en esta casa 
consistorial á efectos de reclamación 
por espacio de ocho dias, desde las 
siete á las diez de la mañana, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, pasados los cuales, 
ninguna reclamación será atendida.

Escorca 20 Junio de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.—P. A. de 
Ir J. R., Guillermo Mir, Srio.

P. A. del A. y J 
Srio.

P. Gabriel Rigo,

Núm. 1944
D. Antonio Rafael García, Jues de 

primera instancia del distrito de 
la Catedral de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
En los autos ejecutivos promovi

dos ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por el Pro
curador D. Senen Vich á nombre de 
D. Lorenzo Vicens y Bordoy contra 
D. Antonio Marroig y Bonet sobre 
pago de diez y siete mil quinientas 
pesetas; tengo acordado sacar á pú
blica subasta por termino de veinte 
dias la siguiente finca,

en este Juzgado sobre sustracción de 
habascontra Juan Grimalty Grimait 
y Leonardo Muntaner, se cita, llama 
y emplaza para que dentro del térmi
no de diez ¿lias á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparez
can en este Juzgado todos los que 
se consideren perjudicados en la 
espresada causa á ejercitar su dere
cho á tenor de lo ordenado en el 
articulo ciento nueve de la ley de 
enjuiciamiento criminal por si quie
re ser parte de ¡a misma ó deducir 
alguna acción y subministrar ade
más antecedentes y justificativos de 
quienes sean los autores del delito. 

Dado en Manacor á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gil Cantero.—P. S. M. Bar
tolomé Sureda.

En los autos promovidos ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el Procurador D. José 
María Zavaleta á nombre de don 
Jaime Castañer y uliver sobre pre
vención de testamentaria de D. Jai
me Castañer y Frontera, tengo acor
dado con providencia de ayer á ins
tancia de dicho Procurador, espedir 
el presente edicto por el que se cita, 
llama y emplaza á Francisca Morell 
y Castañer de ignorado paradero, 
para que comparezca en los espre- 
sados autos de testamentaria á for
mar parte de ellos.

Dado en Palma á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Antonio Rafael Garcia.— 
Ante mi, Antonio Cañéllas.

Núm 1946
de 
de

D. Gil Cantero y Nuñes, Juez 
primera instancia de la oilla 
Manacor y su partido.
En virtud del presente y de provi- 

denciarecaidaen lacausaquesesigue

Núm. J947
D. Guillermo Ignacio Más^ Juez 

Municipal del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad, encargado 
del despacho del Juagado de pri
mera instancia del mismo Dis
trito por ascenso del Señor Juez 
propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y escribanía del que refrenda se ha 
presentado un escrito á nombre de 
Isabel, María, Rafael y Ana Molí y 
Bosch, Margarita y María Olivery 
Molí, mayores de edad, sin profe
sión todos, menofe el Rafael que es 
molinero, casados, vecinos la Mar
garita de Barcelona, y los demás de 
esta capital, solicitando la inscrip
ción en el Registro de la propiedad 
de este partido á favor de Miguel 
Molí y Bonet, de las fincas siguien
tes:

Una porción de terreno sito en el 
Arrabal deSta. Catalina dependiente 
de esta ciudad llamado «Moli des- 
moronat» de cabida de unas cuatro 
áreas aproximadamente, lindante al 
Norte con camino, al Sur con el 
Mar y con la calle de los molinos, 
al Este con molino de Antonio Es
teva y con terreno llamado «Las 
Sitjas»y por Oeste con la calle nueva.

" Una finca que ántes era molino 
de viento llamado «En Grós» situa
do en dicho Arrabal y punto moli- 
nar de Baix, que consiste en cuatro 
casitas unidas y de la Torre del mo
lino, ciña cabida no puede espre- 
sarse, lindante por Oeste al frente 
con camino llamado «Des Molins», 
por la derecha entrando al Sur con 
el mar y por Este y Norte ó espalda 
é izquierda con terreno de Gregorio 
Nadal. ,

Y un solar ó traste en el repetido 
Arrabal, calle Mayor, que unido 
unos cinco metros cuadrados y Ü11* 
da por la derecha entrando con casa 
de Miguel Garcías, por la izquierda 
con la calle de los Molinos y por la 
espalda con casa de Apolonia Pol" 
cel.

En su virtud y en cumplimiento 
de lo dispuesto en providencia del 
dia de ayer recaída á instancia de 
autos indicados solicitantes, tengo 
acordado que se publique la preten* 
sion por medio de edictos, llamando 
á las personas que puedan tener h 1' 
terés en dicha inscripción, á fin d^ 
que comparezcan á alegar su dere'
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c[10 dentro el término de ciento 
veinte dias que lija la ley hipoteca- 
¡a acontar desde su inserción en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
ara lo cual se espide el presente 

secundo edicto, parándoles caso 
contrario, los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. ,

palma diez y seis de Junió de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Gui
llermo Ignacio Mas.—Ante m:, An
tonio Tomás.

Núm. 1948
Don Ramón Obrador y Barceló^ 

Abogado Juez municipal suplente 
del distr ito de la Lonja de Palma, 
y Juez especial de los autos que 
se dirán por incompatibilidad de 
encargúelo de la Judicatura de 
primera instancia de dicho dis
trito.
En virtud del presente edicto se 

sacan á publica subasta por térmi
no de veinte dias los inmuebles que 
a continuación se describen.

Una pieza de tierra plantada de 
almendros é higueral nombrada «La 
Era ó cana Fióla» de estenskm de 
seis cuartones ó sean ciento y seis 
áreas poco más ó menos, procedente 
de mayor estension, situada en el 
término de la villa de Algaida, lin
dante al Norte con tierras de Juan 
Capellá y pasage, al Este con la de 
Miguel Capellá, al Sur con otros y 
al Oeste con ía de Antonio Oliver: 
lia sido justipreciada en cuatro mil 
quinientas pesetas.

Una casa y corral señalada con 
el número trece déla calle de la 
Victoria de la villa de Algaida, co
nocida por Can Rayó, de dos ver
tientes, planta baja y piso, lindante 
por la derecha entrando con calle
jón sin salida, por la izquierda con 
casa de Bernardo Pou y por el fon
do con corral de Juana Maria Oliver 
y herederos de Miguel Munar y con 
corral de herederos de Guillermo 
Crespi. Esta finca queda tazada en 
once mil presetas, yen el perito que 
loba efectuado la describe en los 
términos siguientes: está situada a 
la esquina de un callejón sin salida, 
compuesta de dos cuerpos de edifi
cio el principal lindante con las es- 
predas calles consta de planta baja y 
piso superior con dos vertientes, y 
ol segundo situado en el interior se 
halla unido y en comunicación con 
el primero: en su planta baja existe 
un corral con varias dependencias 
entre ellas una cochera en cuyo fon
do existe un arco abierto que pone 
en comunicación la descrita finca 
con otra de distinta propiedad; de
biendo construirse una pared en el 
centro de dicho arco que sirva de 
Medianera entreambas propiedades.

Pertenecen los deslindados in- 
ninebíes á D. Pedro Ramón Cardell 
Y Amengual, y se vende á instancia 
de Juan Bautista Más y Trobat co
rno marido de Francisca Oliver y 
Mulet y como curador para bienes 
de la menor Catalina Oliver y Mu
let; quedando señalado para su re
bute el día catorce del inmediato 
yulio á las once de su mañana en 
‘°s estrados del presente Juzgado: 
eu la inteligencia que no se admiti- 
rú postura que no cubra los dos ter- 
c*°s del avaluó, que los licitadores

habrán de consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio que será de
vuelto luego de cerrado el remate á 
escepcion del que lo obtenga á su 
favor que le servirá en su caso de 
pago á cuenta; que los gastos de su
basta, remate y demás que origine el 
traspaso serác de cargo del compra
dor; y que este habrá de conformarse 
en los títulos de propiedad que obran 
en autos y estarán de manifiesto, 
sin que pueda exigir otros, consis
tentes en una certificación de gra
vámenes espedido por el Sr. Regis
trador de la propiedad.

Palma diez y siete Junio de 1887. 
—Ramón Obrador.—Ante mi, Juan 
Bestard.

iSúm. 1949
Don Juan Nemesio Quecedo Preto, 

¡Secretario interino del Juzgado 
municipal de Villa-Carlos en la 
isla de Menorca.
Certilico: Que en el espediente de 

juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia de D. Lorenzo Pons 
Simes, mayor de edad casado, pro
pietario y vecino de Mahon, en el 
concepto de represéntame legal de 
su consorte Doña Juana Mari An- 
dreu, contra Juan Pons Villalonga, 
ausente en ignorado paradero, sobre 
pago de doscientos cincuenta pese
tas, se ha dictado con esta fecha 
semencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente.

«Fallo: Que debo condenar, como 
condeno, al demandado Juan Pons 
Villalonga, á que pague, dentro el 
término de dos meses contaderos 
desde el dia treinta y uno de Mayo 
próximo pasado, á D.a Juana Marti 
Andrea, como heredera de su pa
dre D. Juan Marti Morillo, la canti
dad de doscientas cincuenta pesetas 
como completo de Mayor suma que 
este le prestó, sin hacer espresa 
condenación de costas.-Asi por esta 
mi sentencia definitiva, que para la 
notificación al demandado se publi
cará en la puerta del local de Au
diencia de este Juzgado é insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia, lo pronuncio mando y firmo. 
—Rafael Villalonga.-Ante mi, Juan 
N. Quevedo, Srio. Interino.

Y para que conste y á los efectos 
prescritos en el articulo 283 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento civil, 
libro la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal, para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, en Villa Cádos á trece de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—V.° B.9.—El Juez Municipal, 
Rafael Villalonga.—Juan N. Que
vedo.

Catalina uatmal del pueblo de San 
Lorenzo y avecindado en San Juan 
Bautista (Ibiza) do diez y nueve años 
de edad, huy ignorado su paradero; 
para que en el término de diez dias, 
á contar desde ia publicación de esta 
requisitoria ei el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se presente en el cuar
tel de cabailerin de esta plaza para 
dai sus descargos ante el Fiscal que 
suscribe eu la referida causa que se le 
sigue. .

Por tanto, se encarga y ruega á 
todas las antorida les civiles y mili
tares y á los individuo® de policía 
que, si es habido, le detengan y sea 
conducido al expresado cuartel paia 
ks fines indicados.

Palma diez y ocho de. Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Anto
nio Conrado.

Núm. 1951
Don Francisco Santaren Cuenca, 

Teniente del Batallón Depósito 
de Inca número cierno cuarenta 
y Fiscal instructor de la causa 
seguida de orden del Señor Te
niente Coronel Jefe accidental de 
esta zona militar contra el reclu
ta Jaime Col Juan, por el delito 
de deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Jaime Ooll Juan, 
recluta del último reemplazo por el 
cupo de Polknsa, con el número dos
cientos cuarenta y siete natural de 
dicho pueblo en esta provincia, hijo 
de Jaime, y de Catalina, soltero de 
diez y nueve años cinco meses y 
veinte y ocho días de edad de oficio 
jornalero, su estatura un metro seis 
cientos tres milímetros, señas perso
nales no constan en su filiacioM, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dicha provincia, comparezca en el 
edificio de Santo Domingo de esta 
Villa, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Señor Te
niente Coronel Jefe accidental de esta 
zona se le sigue, con motivo de no 
haber verificado su presentación per
sonal para ser destinado ¿ cuerpo 
armado el dia primero de Marzo úl
timo bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, y parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares de policia judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Jaime Coll 
Juan y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso con las se
guridades convenientes, al edificio 
(le Santo Domingo de esta Villa, á 
mi disposición pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dado en Inca á catorce de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Francisco Santaren.

Núm. 1950
Don Antonio Conrado y Contestí, 

Capitán Teniente Ayudante del 
Batallón Reserva de Palma ele 
Mallorca n° 139 y Fiscal en la 
causa que se instruye contra el 
mozo sorteado de esta zona mili
tar para servir en el Ejercito 
Mariano GuaschRoig.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al referido Mariano 
Guasch Roig, hijo de Pedro y de

Núm. 1952

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Anuncio.—En cumplimiento de 
lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Instrucción Pública, ha de 
proveerse por concurso y con arre
glo al Real Decreto de 25 de Junio 
de 1875. una plaza de Profesor au- 
xillarde la Sección de Ciencia vacan
te en el Instituto de Tarragona per
cibiendo los que. la obtengan la gra
tificación anual de mil pesetas, con
forme al articulo 4.° de dicho De
creto.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el articulo 3 ° del mis
mo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del Titulo 

de Licenciado en la Facultad res
pectiva, ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar antes 
de lomar posesión el correspondien
te titulo.

Acreditar además alguna de las 
c i r c u n s t a n c i a s s i g u i e n tes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
lian regido anteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber expli
cado dos cursos completos de cual
quier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, ¡os que se 

crean adornados de las circunstan ■ 
cías expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado dentro del término de 20 dias, 
contados desale la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que el período há
bil para la presentación de dichas 
solicitudes finaliza ¡i la hora de las 
dos de la tarde.

Barcelona 13 de Junio de 1887.— 
El Rector. Julián Casaña.

Num. 1953
Anuncio.—En cumplimiento de 

lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción Pública, ha de pro
veerse por concurso y con arreglo 
al Real Decreto de 25 de Junio de 
1875, una plaza de Profesor au
xiliar, de la Sección de Letras va
cante en el Instituto de Lérida per
cibiendo los que la obtenga lagra- 
tificacion anual de mil pesetas, con
orme al articulo 4.° de dicho Dc- 
fereto.

Para ser nombrado Profesor, au
xiliar. según el artículo 3.° del mis
mo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años1
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la Facultad respecti
va, ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes de 
lomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber expli-
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i
cáelo dos cursos completos de cual- 
cjuier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materias de dicha Facultad

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia de que el 
período hábil para la presentación 
de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las dos déla tarde.

Barcelona 14 de Junio de 1887.— 
El Rector, Julián Casaña.

Núm. 1934
Anuncio. —cumplimiento de 

■o dispuesto por la Dirección gene
ral de Instrucción Pública, ha de 
proveerse por concurso y con arre
glo al Real Decreto de25 de Junio de 
1875, una plaza de Profesor auxiliar 
de la Sección de Letras vacante 
en el Instituto de Gerona perci
biendo los que la obtengan la gratifi
cación anual de mil pesetas, confor
me al articulo 4.° de dicho Decreto.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el articulo 3.° del mis
mo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del'Título de 

Licenciado en la Facultad respecti
va ó tener hechos los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente 
titulo.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por es
pacio ele cinco años, ó haber expli
cado dos cursos completos de cual
quier asignatura.

Haber escrito y publicacio una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materias de dicha Facultad.

Ser Catedráticos excedentes.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Recto
rado dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia de que el 
periodo hábil para la presentación 
de dichas solicitudes finaliza á la 
hora de las dos de la tarde.

Barcelona 14 de Junio de 1887.— 
El Rector, Julián Casaña.

Núm. 1933
Anuncio.—En cumplimiento de 

lo dispuesto por la Dire cion gene
ral de Instrucción Pública, ha de 
proveerse por concurso y con arre
glo al Real Decreto de 25 de Junio 
de 1875. una plaza de Profesor au
xiliar de la Sección de Letras 
vacante en el Instituto de Figueras

percibiendo los que la obtengan la 
gratificación anual de mil pesetas, 
conforme al articulo 4.° de dicho 
Decreto.

Para ser nombrado Profesor au
xiliar, según el articulo 3.° del mis
mo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del Titulo de 

Licenciado en la Facultad respecti
va, ó tener hechos los ejercicios del 
»rado, debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente 
titulo.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la enseñanza y relativa á mate
rias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus solici
tudes documentadas á este Rectora
do dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que el periodo 
hábil para la presentación de dichas 
solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde.

Barcelona 14 de Junio de 1887.— 
El Rector, Julián Casaña.

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta que, á instancia 
de los Alcaldes de Bilbao, San Se
bastian y Candelario, dirigen los 
Gobernadores de las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Salamanca, 
acerca de si se puede relevar de la 
obligación que impone el art. 83 de 
la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército á los mozos 
que se hallaren ausentes de los pue
blos en que estuvieren alistados, 
siempre que, no teniendo que alegar 
exención ni excepción de ningún 
género, compareciesen ante la Auto
ridad competente del punto de su 
residencia para ser tallados.

Dichos Gobernadores informan 
que sería conveniente dictar una dis
posición general accediendo á lo 
solicitado en las indicadas instan
cias, puesto que del contenido del 
art. 77 no se deduce que sea indis
pensable la asistencia personal de 
los mozos al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, y se evi
tarla el perjuicio que les irroga el 
tener que dejar sus ocupaciones á 
causa de los viajes.

Empero la Sección entiende que 
no puede resolverse la consulta en 
sentida afirmativo, á pesar de lo 
expuesto, por cuanto á ello se opone 
de un modo explícito y terminante 
el tenor literal de los artículos 83, 
87, 88 de las disposiciones del capi
tulo IV de la ley de Reemplazos.

Establece el art. 77 que «el mozo 
ú otra persona que le represente ex
pondrá en la misma sesión todos los 
motivos que tuviese para eximirse 
del servicio, sobre lo cual le hará el 
Ayuntamiento la oportuna invita
ción, advirtiéndole que no será aten
dida ninguna excepción que no ale
gue entonces, aun cuando se le ex • 
cluya, como comprendido en el 
art. 63 ó en el 66.

Solo en el caso de hallarse abso
lutamente imposibilitado de hacerlo 
se le admitirán las excepciones que 
exponga en la sesión inmediata á la 
de su llamamiento.

El art. 83 ordena que «todos los 
mozos alistados se presentarán al 
acto de la clasificación, si no estu
viesen autorizados por esta ley para 
excusar su presencia, ó no alegasen 
ante el Ayuntamiento, por medio de 
persona que los represente, alguna 
justa causa que se lo impida, en cu 
yo caso podrá concederles para su 
presentación un término prudente 
que no exceda de un mes, contado 
desde la fecha en que fuesen llama
dos.» .

«Son prófugos, según el art. 87, 
los mozos comprendidos en algún 
alistamiento que no se presenten 
personalmente al acto de la clasifi
cación, á menos que estén dispensa
dos de verificarlo con arreglo á esta 
ley, ó que justifiquen la imposibili
dad de concurrir, debiendo en todo 
caso hacerse representar por persona 
hábil en dicho acto.»

El art. 88 sólo admite como causas 
legales, para justificar la falta de 
presentación del mozo:

Primera. El hallarse en prisión 
ó detención que le prive de la liber
tad, en cuyo caso deberá presentarse 
tan luego como cese la causa que le 
impidió hacerlo oportunamente.

Segunda. El estar sirviendo con 
las armas en la mano en cualquiera 
de los cuerpos del Ejército ó en la 
Marina de guerra, ó ser alumno de

Núm. ]9o6

FERRO-CARRIL DE ALARÓ.

Por acuerdo de la Junta, adminis- 
tiativa, en razón de no haberse reu
nido número suficiente de acciones 
para celebrar la Junta General que 
estaba convocada para este día, se 
hace segunda convocatoria de la 
misma para el domingo próximo 26 
del que rige, á las 11 de la mañana 
en la casa sita en la calle de Pont y 
Vich número 7 entresuelo, en esta 
ciudad; previniendo que tendrá lugar 
sea cual fuere el número de accionis
tas que asistan.

Palma 19 de Junio de 1887.—El 
Secretario, Antonio Mnlet.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitidas á informe déla Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do las consultas de los Alcaldes de 
Bilbao, San Sebastian y Candelario, 
en la provincia de Salamanca, acer
ca de si puede relevarse de la obli 
gacion que impone el art. 83 de la 
vigente ley de Reemplazos á los mo
zos que, no teniendo que alegar ex
cepción alguna, se hallen ausentes 
de los pueblos en que estuviesen 
alistados, pudiendo presentarse ante 
la Autoridad competente de los de 
su residencia, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguien
te dictámen: 

alguna Academia ó Colegio militar.
Tercera. El hallarse gravemente 

enfermo y no poder trasladarse al 
punto en que se verifique la clasifi. 
cacion.

Cuarta. El estar comprendido en 
alguno de los casos 4.c, 5.°, 6.°, 7,o 
y 8.” del art. 63.

Quinta. El residir en las provin. 
cias españolas de Ultramar ó fuera 
del Reino, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 33.

Sexta. Acudir al acto de la cíasi- 
ficacion ante otro Ayuntamiento en 
el'caso prescrito en el art. 62.

De donde se sigue que la amplia 
acepción que ofrecería el art. 77 si 
se le considerase aislado al efecto de 
decidir si es potestativa la asistencia 
persona] de que se trata, no resulta, 
antes bien aparece restringida á ca
sos taxativamente señalados, cuando 
se le estudia, como es debido, en sus 
relaciones con los demás preceptos 
transcritos.

Cierto que algún perjuicio podrá 
causar al mozo su traslación desde 
el punto en que se halle dedicado á 
los estudios, al comercio ó al ejerci
cio de cualquier otra industria, oficio 
ó profesión, á aquel en cuyo alista
miento figure. Pero sobre que su do
ble presentación personal para ser 
tallado en el pueblo de su residencia 
y por medio de representante en el 
en que esté alistado, aumenta y com
plica las operaciones del reemplazo, 
y tal vez facilite su evasión, la ley 
dispone que todos los mozos alistados 
se presenten ante el zkjuntamiento 
respectivo^ y por consiguiente, todos, 
absolutamente todos, han de presen
tarse personalmente ante él bajo la 
sanción que marca el art. 87, excep
to los comprendidos en alguno de los 
casos de que habla el art. 88, ó en 
otros análogos, según su espíritu.

De suerte, que ¡o que la ley decla
ra en su art. 77 es que el mozo, ú 
otra persona en su nombre, si él no 
asiste por alguna causa legal cum
plidamente justificada, alegue los 
motivos que tuviere para eximirse 
del servicio militar en todo ó en 
parte, pudiendo además hablar por 
él, aunque concurra al acto, quien 
tenga su legitima representación, ó 
cualquier otro sujeto de que se va
liere, á fin de defender con 
acierto su derecho. Más no otorga Ia 
facultad á que se refiere la consulta, 
ni el Gobierno puede establecerla, 
porque su potestad reglamentaria 
no alcanza á derogar las leyes.

Opina, pues, la Sección que pro
cede desestimar las instancias délos 
referidos Alcaldes y resolver nega* 
tivamente la pretensión que envuel
ve la consulta de que se deja hecho 
mérito.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinsertodictámen» 
de Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon' 
dientes. Dios guarde á V. S. mucho5 
años. Madrid 26 de Abril de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sres. Gobernadores de las provincia5 
de Vizcaya, Guipúzcoa y Sala
manca. "

(Gaceta 15 3unió.)
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Pliego número 2 del Boletín Oficial núm. 3180. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Jabugo, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 26 de Abril 
último el signieute dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente que se remite á 
su informe con Real orden de 19 de 
este mes, relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Jabugo, provincia 
de Huelva, decretada por el Goberna
dor en 9 de Marzo.

Se acompaña el resultado de una 
visita de inspección practicada en 
1886 de la que apareció que cuatro 
Concejales no son contribuyentes: 
que se han ejecutado obra? cuyo pre
supuesto excede de 500 pesetas por 
administración y sin subasta: que el 
impoite de varias resultas no había 
ingresado en el arca municipal: que 
no”existe libro de Caja: que no hay 
justificación de algunas partidas de 
contribuyentes fallidos, y que la Junta 
de enseñanza no ha girado visitas á 
las Escuelas.

Constan en dichos expedientes los 
descargos dados por los Cjncejales, 
afirmando que los cuatro de quien se 
dice que no son contribuyentes lo son 
por sus causa habientes, aunque no 
aparecen sus nombres en las matrícu
las, y que las obras ejecutadas por 
administración, atendiendo á las can
tidades que parcialmente importaban, 
podían verificarse de esta suerte.

Nombrado otro nuevo Delegado en
1887, aparece de su visita que no se 
sabe si existen actas de arqueo: que 
se han excluido varios electores de las 
listas, cambiando los apellidos, y dan
do por fallecido á uno que existe que 
continúan en el Ayuntamiento los 
Concejales que no son contribuyentes, 
y que no se ha tomado acuerdo sobre 
distribución de fondos en Febrero.

El Gobernador suspendió al Ayun
tamiento por extralimicacion grave 
con carácter político y distracción de 
fondos, y pasó el tanto de culpa á los 
Tribunales.

El Juzgado de instrucción de Ara- 
cena en 31 de Marzo dictó auto pro
cesando al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento del Jabugo, y les sus
pendió en el ejercicio de sus cargos.

Como se vé, el asunto pende de la 
resolución de los Tribunales de jus
ticia, y, por lo tanto, la Sección se 
abstiene de entrar en el fondo del 
mismo, puesto que por auto del Juez 
han sido suspensos los Concejales.

Estima, por tanto, que privado el 
Ayuntamiento del Jabugo del ejerci
cio de sus funciones, y posesionado 
el interino según consta, no cabe re
solver sobre la suspensión impuesta 
Por el Gobernador de la provincia de 
Huelva, y debe estarse á lo que defi
nitivamente resuelva el Tribunal.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, con el preinserto 
distámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Ma
drid 9 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Huelva.

Pasado á informe de la Sección | cia respectiva.
de Gobernación del Consejo de Es-l No corresponde, pues, al Minis- 
tado el expediente relativo al recur-' terio del digno cargo de V. E. cono- 
so de alzada interpuesto por don I cer en el fondo del asunto que se 
Santiago González Corbalán contra * debate.
el acuerdo de esa Comisión provi n-1 Cieno que es reparable el proce
cial, por el que se aprobó el acta del . der de dos de los individuos de la 
distrito de Zafra en las últimas elec- * Comisión permanente de actas, que

en la misma sesión, y en su corlo 
espacio de tiempo, votaron porque 
se declarasen graves las acias del 
distrito de que se trata, y luego en 
el sentido de (pie se aprobasen como 
leves, lo cual no redunda cierta
mente en abono.de la fijeza de sus 
opiniones; y cierto es también que 
tres de ios interesados en las actas 
no debieron intervenir con sus votos 
en la clasificación ni en la aproba
ción de éstas, porque conforme á lo 
declarado en las Reales órdenes de 
14 de Febrero y l.° de Marzo de este 
año, no es licito á los Diputados pro
vinciales electos tomar parle en las 
votaciones referentes á sus actas; 
pero c<?mo lo primero no constituye 
un defecto legal, y como aun des
contados los votos de los interesados 
la enmienda resulta desechada por 
15 votos contra 13, y el dictámen 
aprobado por 20 votos con tres, es 
evidente que el acuerdo impugnado 
no adolece de ningún vicio de ori
gen, por el cual pueda ser anulado 
gubernativamente.

En resumen, opina la Sección que 
se debe desestimar por improceden
te el recurso.»

clones provinciales, dicho alto Guer- 
po ha emitido con fecha 12 de Abril - 
último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en ¡a Real orden de 31 del 
mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto, promo
vido por D. Santiago González Cor
balan, que pide quese deje sin efecto 
el acuerdo en que a Diputación 
provincial interina de Badajoz, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión per nanente de actas, 
declaró leves las cuatro del distrito 
de Zafra, y admitió como Diputados 
á los que las habían presentado.

El interesado después de mani
festar que el Gobernador interino 
de la provincia presidió la elección 
de las Comisiones permanente y 
auxiliar de actas, dice que, propues
ta por la primera la aprobación de 
las elecciones del distrito de Zafra, 
uno de los Diputados presentó una 
enmiendaencaminadaáque iasactas 
de éste se declarasen graves, en lo 
cual estuvieron conformes cuatro de , 
los cinco individuos de la Comisión;1 
pero que la enmienda fue desesti 
mada por la mayoría de la Corpora
ción, siendo de notar que votaron 
porque fuese desechada tres de los 
cuatro interesados: que uno de estos 
presidia la sesión, y que los mismos 
tomaron parte en la votación en que 
se aprobaron sus actas.

Del testimonio del acta de la se
sión celebrada por la Diputación in
terina en 8 de Noviembre último re
sulta que tres de los cinco indivi
duos de la Comisión permanente de 
actas que habían suscrito el dictá
men en que se proponía la aproba
ción de las del distrito de Zafra, por 
conceptuarlas leves, votaron en fa
vor de la enmienda en que se pedia 
que fuesen declaradas graves: que 
en el mismo sentido votaron tres de 
los cuatro interesados en la elección, 
y que dada lectura del dictámen, 
quedó aprobado por 23 votos contra 
tres, figurando entre los primeros 
los de dos de los Vocales de la Co
misión permanente, que un momen
to antes se mostraron partidarios de 
la declaración de gravedad, y los de 
los mismos tres interesados.

La Sección, al emitir el informe 
que se le pide, no hará observación 
alguna acerca del hecho que indica 
el recurrente de haber presidido el 
Gobernador interino la elección de 
las Comisiones auxiliar y perma
nente de actas, porque aquél no adu
ce prueba alguna que justifique la 

1 certeza de su denuncia; pero llama 
! acerca de ella la superior atención 

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G.), y en su nómbrela Reina
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
)ara su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Mavo de 
1887. LEON Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de

Badajoz.
\Gaceta 17 Mayo

de V. E., por si estima oportuno es
clarecer la exactitud de la misma y 
adoptar la resolución que corres
ponda con arreglo á derecho.

En sentir de la Sección, el recur
so interpuesto por D. Santiago Gon
zález Corbalán es improcedente, 
porque se dirige contra un acuerdo 
déla Diputación, aprobatorio de una 
elección, y es sabido que contra los 
acuerdos de esta índole no cabe, se-
gun el art. 53 de la ley Provincial, 
la aprobación gubernativa, sino él . . . . . .
recurso contencioso ante la Audien- sin protesta ni reclamación alguna lugar en igual mes de 1883.

.)
| el dia 16 del expresado mes, y del 
mismo modo se verificaron también 
las bienales de 1885, viniendo desde 
entonces funcionando el Ayunta
miento constituido de tal modo.

Más habiendo recurrido D. Anto
nio González Fernández, uno de los 
di mi ten tes, y D. Salvador Carrero 
Gómez para ante la comisión pro
vincial de Cádiz contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Zahara, por el 
que se les declaró incapacitados para 
figurar como elegibles en las listas 
electorales, por resultar deudores á 
los fondos municipales, acordó en 
sesión de 11 de Mayo de 1886, con
firmar el acuerdo apelado, en el que 
también se hallaban comprendidos 
otros seis ex Concejales de los que 
habían presentado sus renuncias, 
fundándose en que á dichos indivi
duos se les formó expediente guber
nativo para el cobro de 5010 pesetas 
12 céntimos importe de un libra
miento en suspenso que acordó la 
Corporación municipal en Enero de 
1884 por obras indebidas, sin las au
torizaciones legales, así como para 
el reintegro á la Hacienda de 1759 
pesetas de cédulas personales, sin 
que se haya podido conseguir el efec
tivo abono de las expresadas sumas; 
en que según el art. 43 de la ley, no 
pueden ser Concejales los deudores 
como segundos los contribuyentes, 
contra quienes se haya expedido 
apremios, cuya declaración está tam
bién consignada en el art. 8/ de la 
ley Electoral; y en que á pesar de 
los apremios y embargos de que han 
sido objeto los ex Concejales, conti
núan sin solventar los alcances que 
contra ellos resultan.

Habiendo acudido al Gobernador 
D. José Acevedo Vázquez en 21 de 
Mayo siguiente, y con anterioridad 
D. Eduardo Tardío, solicitando que 
se repusiese á los que constituían el 
Ayuntamiento en 1." de Febrero de 
1884, dicha Autoridad desestimó sus 
pretensiones y dispuso que se noti
ficaran á los interesados para los 
efectos del art 144 de la ley provin
cial, y á pesar de que fueron notifi
cados de dicha providencia en 26de

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la re
posición solicitada por los Conceja
les del Ayuntamiento de Zahara, 
que dimitieron en 1884, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 19 del
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
21 de Marzo próximo pasado se ha 
remitido á infoime de esta Sección 
el expediente relativo á las instan
cias de Don José Acevedo Vázquez 
y D. José M. Romero y Ramos, en 
solicitud de que se reponga á los 
Concejales de Zahara (Cádiz), que 
dimitieron sus cargos en Marzo de 
1884.

Resulta de los antecedentes, que 
en sesión celebrada por el Ayunta
miento del expresado pueblo en 12 
de Marzo de dicho año, fueron ad
mitidas las renuncias que de sus en
cargos hicieron ocho Concejales, 
que fueron sustituidos por otros 
nombrado por el Gobernador con 
el carácter de interinos en 15 del 
propio mes.

A estas renuncias siguieron las de

Agosto, el referido D. José Acevedo 
se ha dirigido á V. E. con la misma 
pretensión en 8 de Noviembre últi
mo, y D. José M. Romero y Ramos 
en 17 de Febrero del corriente año 
en igual sentido.

La Sección hubiera deseado que 
viniesen unidos al expediente la cer
tificación de la sesión celebrada por 
el Ayuntamiento, en la que se admi
tieron las renuncias de los ocho Con
cejales que primeramente los presen
taron; los recursos interpuestos por 
D. Antonio González Fernández y 
D Salvador Carrero Gómez contra 
el acuerdo que ios declaró incapa
citados, y la certificación de la se
sión en que el Ayuntamiento tomó 
dicho acuerdo; más como la exacti
tud de los hechos resulta demos
trada, ya en las providencias del se
ñor Gobernador de Cádiz, ya en la 
comunicación dirigida al mismo por 
la Comisión provincia!, no es licito 
dudar de ellos, y en esta inteligencia 
pasa la Sección á dar su parecer en 
el asunta.otro Concejal y del Alcalde, que tam

bién fueron admitidas porlaCorpo- ¡ Se componía el Ayuntamiento re- 
racion en el día 19 siguiente: 1 nunciante de 10 Concejales, de los

Para reemplazar á los dimisiona- que es de suponer, pues el expedien- 
rios ó renunciantes, se verificaron , te po consta, que circo habían sido 
elecciones en los dias 12,13, 14 y 1EL elegidos en Mayo de 1881, y los res
de Abril, cuyo escrutinio tuyo lugar ¡ tantes en las elecciones que tuvieron
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En cuanto á los primeros, es evi

dente que no tienen ya derecho al
guno á ser repuestos en sus cargos, 
una vez que su misión ha terminado 
por Ministerio de la ley en 1885.

Pero respecto de los segundos, 
cree la Sección que hubieran tenido 
derecho á ser repuestos en sus car
gos, ya que la renuncia que hicie
ron no estaba fundada en ninguno de 
los casos que determina el art. 43 
de la ley Municipal.

Más como el Ayuntamiento cons
tituido en 1885 ha declarado incapa
citados para figurar como elegibles 
en las listas electorales á nueve de 
los 10 Concejales que renunciaron 
sus cargos por deudores como se
gundos contribuyentes, cuyo acuer
do ha sido confirmado por la Comi
sión provincial, sin que conste que 
contra él se haya interpuesto recur
so de ninguna clase, no parece justo, 
ni sería tampoco moral acordar la 
reposición, en sus cargos de Conce - 
jales, de individuos que tan poco 
celo han demostrado por los intere
ses que les han estado confiados.

Tampoco consta que se haya in
terpuesto en tiempo hábil recurso 
gubernativo contra la providencia 
del Gobernador, que desestimó las 
instancias en que se solicitaba la 
reposición de los expresados Conce
jales;

Por tanto, la Sección opina que 
procede desestimar las instancias 
dirigidas á V. E. por D. José Ace- 
vedo Vázquez y D. José M. Ramos.»

Y Conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 
3 de Mayo de 1887.

‘ LEON Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de

Cádiz. -----
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Be- 
nillup, que fué decretada por V. S. 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 29 de Abril último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspensión 
del Alcalde de Benillup D. Fran
cisco Ripoli Senabre, decretada con 
respecto á aquella investidura y al 
cargo de Concejal por el Gobernador 
de la provincia de Alicante en 26 de 
Marzo último, y remitido á informe 
con Real órden de 21 del corriente.

Resulta que no sabiendo leer ni 
escribir el Alcalde elegido, se dispu
so por el Gobernador de la provincia 
que se procediera á nueva elección, 
que recayó en D. Miguel Oltra, ha
biéndose denunciado la incapacidad 
del último, se eligió, en virtud de nue
va órden, áRipoll. Este fuéllamado 
por el Gobernador déla provincia, 
conminándosele en 18 de Diciembre 
último con la multa correspondiente 
si no comparecía en el plazo de seis 
días. Aquélla se le impuso en 6 de 
Enero; pero no habiéndola satisfe
cho el 19, se le declaró incurso en el 
recargo del 5 por 100 diario, sin que 
á pesar de ello haya comparecido 
ante el Gobernador, por lo cual, y 
atendiendo á que no reune las con

diciones exigidas por el art. 43 de la 
ley, se le declaró suspenso como Al
calde y como Concejal.

Prescindiendo de si el Alcalde 
suspenso tiene ó no capacidad para 
ser Concejal, resulta que ha incurri
do en la responsabilidad que esta
blece el art. 189de la ley Municipal, 
puesto que ha desobedecido grave
mente á la Autoridad superior déla 
provincia, aun después de apercibi
do y multado, resistiéndose á com
parecer ante la misma, como se le 
había ordenado.

Dado el precepto terminante del 
texto legal que se cita;

La Sección opina que estuvo en 
su lugar la suspensión en su doble 
cargo del Alcalde de Benillup, don 
Francisco Ripoll Senabre, decretada 
por el Gobernador de la provincia 
de Alicante.»

Y Conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante. --
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es- 
'tado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Rivas 
del Sil, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 29 de Abril último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
20 del actual se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Rivas del Sil, decretada 
en 31 de Marzo próximo pasado por 
el Gobernador de Lugo.

De la visita de inspección gi
rada á la Administración municipal 
de dicho punto por el Delegado nom
brado al efecto por la expresada Au
toridad, resulta:

l .° Que el Ayuntamiento referido 
posee entre sus bienes de propios un 
terreno dedicado á la feria que men
sualmente se celebra, que se halla 
dividido en puestos para los merca
deres, sobre los que la Corporación, 
hasta el corriente año, había esta
blecido un arbitrio que adjudicaba 
al mejor postor, el cual lo recaudaba 
de los mercaderes y hacía entrega 
al Ayuntamiento del tipo estipulado 
sin que constara en el Arhcivo mu
nicipal, ni por las declaraciones de 
los Concejales, que el mencionado 
impuesto ingresara en arcas muni
cipales, si bien el Alcalde D. Narciso 
Rodríguez hizo presupuestar á la 
Corporación la cantidad de 20 pese
tas en el actual ejercicio como in
greso por el expresado arbitrio.

2 .° Que el Ayuntamiento posee 
también una casa en la parroquia 
de Torveo y una huerta que le es 
aneja, cuyas fincas figuran en el 
inventario como inútiles é impro
ductivas, siendo así que por decla
ración de varios vecinos se halla ha
bitada en la actualidad por el Sin
dico D. Antonio Casanova, que 
aprovecha además las frutas de la 
huerta, sin que conste satisfaga al 
Ayuntamiento el correspondiente 
arriendo, como se había verificado 
en otros años, si bien resulta por las 

mismas declaraciones que el referido 
Alcalde intervino en sus arriendos 
sin que se haya dado cuenta á la 
Corporación, ni que ingresase su 
importe en arcas.

3 .° Que en Julio de 1886 fué 
nomorado por el Ayuntamiento es
cribiente de su Secretaría D. Alva
ro Rodríguez ccn el haber de 37P77 
pesetas, sin que según declaración 
del mismo haya actuado nunca 
como tal ni percib.do el expresado 
haber, á pesar de firmar un docu
mento que le presentaba mensual
mente la mayor parte de las veces 
el Alcalde D. Narciso Rodríguez.

Y 4.° Que asi éste como la Cor
poración municipal han consentido 
que el Médico titular se mezclase en 
los asuntos correspondientes al Se
cretario de la misma, actuando sobre 
todo como escribiente en los expe
dientes de quintas, en los que inter
venía como Facultativo.

En su vista, el Gobernador, usan
do de las atribuciones que le confie
re el art. 189 de la ley Municipal, 
resolvió suspender de sus cargos á 
todos los individuos del expresado 
Ayuntamiento y nombrar otros con 
el carácter de interinos para susti
tuirles.

Contra esta providencia interpuso 
el Ayuntamiento de Rivas de Sil el 
correspondiente recurso, suplicando 
á V. E. qne se sirva revocarla, fun
dándose las Corporaciones anterio
res no tenían incluido en sus presu
puestos arbitrio alguno; pero al ha
cerse cargo el Alcalde suspenso en
contró que, con motivo de la cons
trucción de la vía férrea, se había 
expropiado una porción de terreno 
donde se celebrada la feria, y por la 
que se pagó al Ayuntamiento la can
tidad en que fué tasada; y compren
diendo que de los puestos que en 
dicho terreno se establecían podía 
sacarse algún producto, instruyó el 
oportuno expediente de subasta para 
el arrendamiento del que se dió 
cuenta á la Corporación y quedó 
aprobado, siendo adjudicado en 20 
pesetas al único postor, D, Tomás 
Arias. Asi resulta de la certificación 
expedida por el Secretario en l.° de 
Abril.

En cuanto al segundo punto, ó 
sea que el Ayuntamiento tiene entre 
sus bienes de propios una casa y una 
huerta que habita y utiliza el Sindi
co D. Antonio Casanova, se mani
fiesta que cuando en Julio de 1885 
se hizo cargo el Alcalde con los de
más Concejales nombrados, no ha
lló en las oficinas antecedentes que 
demostraran de dichas fincas perte
neciesen al Ayuntamiento; más como 
en el mes de Marzo último se pidiese 
noticia de sus bienes de propios y no 
había sobre el asunto dato alguno, 
tuvo que adquirirlos particularmen
te para poder contestar, haciéndolo 
en 20 de Marzo en el sentido de que 
de la averiguación practicada resul
taba poseer la Corporación una en 
Torveo, pero el día 23 se presentó el 
Comisionado recogiendo aquel dato; 
más manifiesta el Ayuntamiento que 
es cierto que ignoraba que le perte
neciese la casa, hasta que de las ave
riguaciones practicadas y de lo re
ferida por el Síndico resultó que 
éste habita la finca, en virtud de 
arriendo que le hizo en ella D. To
más Gómez, que consta hoy como 
poseedor. Por lo demás el Alcalde 
ignoraba los precedentes de este 
asunto y no ha intervenido en arrien

do alguno de la casa y huerta refe. 
ridas. Se acompañan dos certifica
ciones que corroboran los hechos 
expuestos.

Con relación al cargo tercero, ó 
sea al nombramiento de escribiente 
hecho á favor de D. Alvaro Rodrí
guez con el haber de 371 f77 pesetas, 
que no actuó como tal ni ha percibi
do sus haberes, lo desvanece el 
Ayuntamiento con el titulo y la cer
tificación de posesión que se acom
pañan, y además con el testimonio 
de los recibos trimestrales de los ha
beres.

El cuarto y último cargo que ha 
servido de fundamento á la suspen
sión de los Concejales es relativo á 
haber consentido el Alcalde que el 
Médico titular se mezclara en asun
tos de la Secretaria y actuara como 
Médico en los expedientes de quin
tas; y respecto de lo cual se mani
fiesta que dicho Facultativo no se ha 
mezclado en nada absolutamente de 
lo que atañe á la Corporación ni ésta 
lo hubiera consentido, no existiendo 
por otra parte dato oficial ó privado 
que lo demuestre; que si se prestó 
buenamente al auxilio de trabajos 
de Secretaría escribiendo, no puede 
esto constituir nunca una falta gra
ve imputable al Ayuntamiento.

La Sección, considerando que si 
bien alguno de los cargos ó faltas 
atribuidos al Ayuntamiento expre
sado puede estimarse ventajosamen
te rebatido, existen otros como el 
del arbitrio sobre los puestos estable
cidos eri el terreno destinado á feria, 
el de la casa y huerta de Torveo ha
bitada por el Síndico, cuyo importe 
de arendamiento no consta que in
gresase en arcas municipales, y el 
de haberse mezclado el Médico en 
los trabajos de Secretaria, y muy 
especialmente en los expedientes de 
quintas, en los que necesariamente 
intervenía también como Facultati
vo, que revelan por parte de los in
dividuos que componían la Corpo
ración una apatía y abandono incali
ficables con perjuicio de los intereses 
del vecindario, cuya buena gestión 
les estaba confiada; y como algunos 
de los hechos referidos pudieran es
timarse como actos constitutivos de 
delito;

Opina que debe confirmarse la 
suspensión impuesta á los individuos 
que componían el Ayuntamiento de 
Rivas del Sil, decretada en 31 de 
Marzo próximo pasado por el Gober
nador de Lugo, y remitir los ante
cedentes á los Tribunales de justicia 
á los efectos á que dieran lugar.»

Y' conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
ccmo en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador civil déla provincia 

de Lugo.
(Gaceta 19 Mayo)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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